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9.2. Quienes, dentro del plazo indicado y salvD los casos
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrún
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua:ciones. sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrí:!.'
por falsedad en la instancia. En este caso, se formularía pro-
puest81 de nombramiento a favor de Quienes a consecuencia de
la referida a-nula<:i6n tuvieran cabida en el número de plazas
(;onvocadas.

X. Nombramientos

10.1. Una vez aprobadas las propuestas elevadas por 10.'3 Tri
bunales correspondientes. por la SUbsecretaria de la Marina Mer
cante se procederá a efectuar el nombramiento de los candidft
tos designados para cada plaza, los cuales serán contratados por
Un período de cinco años, retribuidos en la forma indicada: en
el apartado 1.2 de esta convocatoria, con cargo al Organismo
autónomo «Fondo Económico de Practicajes». Estos nombramien
tos .se publicarún en el «Boletín Oficial del EstooO)},

Xl. Toma de posesión

11.1. Los candidatos nombrados para ocupar las plazas para
las que fueron propuestos deberán tomar posesión de sus cargos
y cumplir los requisitos exigidoo en el aparta:do e} del artículo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado en el pla7'() de un
mes, a partir de la notificación del nombramiento.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de .lOS
interesados, tula prórroga del plazo establecido, que no podrú,
exceder de la; mitad del mismo. si las circunstancias lo acon·
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

XIl. Norma final

Vocal.es: Don José Antonio Gil Navarro y don Félix Rodrí
guez Sodupe, Médicos de la Mutualidad de Funcionarios del
Ministerio de la Vivienda.

secretario: Don Manuel Gómez Fatou, funcionario de la
Escala Técnico·Administrativa del Instituto Nacional de la
Vivienda< adscrito a la sección de Personal y servicios.

Los aspirantes comprendidos en la relación definitiva de
admitidos a tomar parte en el presente concurso-oposic1ón po
drán recusar a los señores miembros del Tribunal en quienes
concuna cualquiera de los motivos o circunstancias previstos
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
de 17 de jUlio de 1958, dentro del plaw de los diez dias há
biles siguientes al de la Publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado)}. De igual forma, los miembros del
Tribunal en quienes pudiera concurrir alguna causa legal de
abstención, deberán comunicarlo por escrito durante el indí·
cado plazo de tiempo al ilustrisimo sellor Director general de
este Instituto.

Caso de que durante el plazo indicado en el párrafo an
terior no se hubiera p:-üducido abstendón o recusación de nin
guno de 10B miembros del Tribunal, se ent-enderá que éste
adquiere firmeza sin necesidad de resolución expresa qUe así
1) declare. Si fuese suscitada recusación, y ésta fuera consi
derada procedente, o si alguno de los miembros del Tribuna,l
se abstuviese con causa legítima de participar en él, se hará
pública en este mismo periódico oficial la composición defini~

tiVA. del Tribunal a salvo siempre la obligación de abstención
o posibilidad de recusación de los nueV(ffl miembro:; Que n, éste
fueran incorporados.

Madrid, 28 de abril de 1970.-El Dírector general. Martín
Eyries Valmasecta.

RESOLUCION de la Dirmtación Provincíal de Bar~
celona por la que se transcrtbe relación de oposi
toras admitidas y excluídas a la oposición para la
1Jrovisión de nUeve plazas de Bibliotecaria del Servi·
do de Bibliotecas de la m.isma.

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admini.<;·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

.Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento y dem:ís
efectos.

DiOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 19'7ú,-El Sub~ecl'etarlo, Leopolcto

Boado.

Ilmo. Sr. 'Inspector genera..\ de Ense~l-anza,<;Marítimas y Escuelas.

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Direccwn General del ins
tituto Nacional de la Vivienda por la que se eleva
a definitiva la relación de aspirantes admitidos y
excluidos a tomar parte en el concurso-oposición
convocado por Resolución de este Centro directivo_
de 24 de octubre de 19':9pW4 cubrir una plaza
vacante de Ayudante Técnico Sanitario (antiguo
Practicante) en 108 Servicios Centrales de este
Organismo y se publica la composición del Tri·
bunaZ.

Habiendo transcurrido con exceso el plazo de qu1nce dlas
a que se refiere la Resolución de esta Direceion General de
fecha 16 de febrero de 1970, pUblicada. en el «Boletín Oficial
del Estado - Gaceta de Madrid» el 26 de febrero del mismo año.
de confonnldad con lo establecido en el articulo 121 de ·la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jullo
de 1958" por la que se hizo pública la relación proviSional de
aspirantes admitidos y excluidos a tomar parte en el concurso
oposición convocado pOr ResolUción de esta Dirección General
de- fecha 24 de octubre de 1969 para cubrir una plaza vacante
de Ayudante Técnico Sanitario (antiguo Practicante) en los
servicios centrales de este Organismo, sin que hubiese sido
deducida reclamación alguna contra la misma,

Esta Dirección General, de acuerdo (,'On lo prevenlao en el
artículo 5.2 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
el Reglamento General para ingreso en la Administración
PÚblica, ha tenido a bien elevar a definitiva di.cha relación
provisional de aspirante3 admitidos y excluidos.

De conformidad también con lo prevenido en el articUlo 6.1
del mencionado Decreto 1411/1968, de 27 de junio, e igualmente
de acuerdo con el contelJdo de la base sexta de la convocatoria.
se hace pública la composición del Tribunal qUe ha de fallar
el referido concu.rso-oposición, que estará integrado por los
siguientes señores:

Presidente: Ilustrísimo señor don David Herrero Lozano,
Subdirector general de servicios del Instituto Nacional de la
Vivienda., por delegación del ilustrísimo refior Director ~neral
de dicho organismo. .

Relación de opositoras admitidas y excluidas a la oposición
para la provisión de nueve plazas de Bibliotecaria del Servicio
de Bibliotecas de la misma,

Opositoras admitidas

L D,:' Maria del Carmen Ajo Blanco.
2. na María del Rosario Casa¡;; Pujo!.
:-L D.'" Rosa Cortina Tort.
4-. D." Concepción Espadamala Codina.
5. D.'" Julia Lacasa Blasco.
G. D." JOR-c¡uina Soler Vivó.

O-positoras excluúlas

Ninguna

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 30 de abril de 1970.-El Secretario.-Vísto bueno:

El Presidente. P. D .• el Vicepresidente.-2.636-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se·
flovia referente a la convocatoria para la provi
sión de la plaza de Oficial Mayor.· vacante en la
actnalidad.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Segovia» número 51.
de fecha 29 de abril pasado. aparece publicada íntegramente la
convocatoria de bases para la provisión de la plaza de Oficial
Mayor. vacante. en la actualidad.

Dicha plaza tiene el grado retributtvo 19 y se halla dotada
con el sueldo base anual de l00.30Q pesetas (con retribución
complementaria), quinquenios. -dos pjlgas extraordinarias, ayuda
familiar y demás emolumentos legales. Además, si el nombrarlo
perteneciese al Cuerpo de secretarios de Primera Categoría ten·
drá una gratificación complementaria de destino mínima de
10.00Q pesetas mensuales más las demás gratificaciones volunta.
rí.as que pudieran concedérsele.

La provisión de dicha plaza se efectuar:i:

a) Mediante concurso entre Secretariot> de Administración
Local de primera categoría; y

b) En caso de no presentarse ninguno, mediante opos1c1ón
entre Licenciados en Derecho o en Ctencias Politicas. con suje.
ción al programa que aparece e-n el Boletín mEOCionado.
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Las.1nstancias de solicitud, con un reintegro d.e treE! pesetas
de p6hza. del Estado, un sello provincial de 2,3& pesetas y un
sello de la. MUNPAL de una peseta y el ingresa de 150 pesetas
pOr derech?S de concurso u oposición, se dirigirán -aJ -ilustrísimo
sefíor . Presulente de la excelentísima Diputactón ProvinciaL y
deberan presentarse en el Registro General de la Secretaría de
la, misma, en horas de oficina. dentro del plazo de treinta días
hábi1e~ siguientes al en que se publique el extracto de este
anunCIO en el «Boletín Oficial de~ Estado» terminando dicho
plazo el último día hábil, a las trece horas.

En la instancia ~ hará COJ!-Star el n~mbre y apellidos, edad,
naturaleza y domimllo del aspIrante. as! como si Sil opcióti a la
plaza que se convoca lo es por via de conC1ll'SO entre Secretarios
deA-dministración Local de primera categoría. o por VÍa de
oposlcióI? .subsidiaría entre LlcenCla-dos en Derecho o en Cien
cias Polltica-s.

Segovia, 2 de mayo de 1970.-El Presidente, Modesto Fraile
PouJade.-El Secretario Ramón Huerta Huerta...;...2.608-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona rf7
terente a la oposición libre para proveer 19 plazas
de Enfermera de los Servicios de Asistell.da Médica
Municipal.

El «Bolet~n Oficial de la Provincia de Barcelona» número 10-L
de 28 de abril de 1970. publica íntegras las bases y programa que
han de regir en la oposición libre para proveer 19· plazas de
Enfermera de los Servicios de Asistencia.' Médica· Municipal,
consignadas en las plantilla:s con el grado retributivo 12 y do
tadas en la partida 53 del presupuesto con el sueldo base de
52.000 pesetas y retribución complementaria de ·13.060· pesetas
anuales, y a cuyo desempeño correSponden los deberes v dere
chos inherentes al cargo.

QuIenes deseen tomai' parte en la opostción deberán pre
sentar la instancia en eL Registro General dent1:"o. del, 1mpr<r
rogable plazo ~e ~~jnta dias hábiles, aoontar desde el sigUiente
al de la pubUeaClon de la convocatoria en el «Boletín Oflcl.a,.
del Bstádo»: ma;nifestar en dicho documento que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas. en la base segtulda.
referidas al térm1no del plazo para presentar solicitudes; com
p-rometerse a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Moviiniento Na.cional y demás Leyes Fundamentales del Rei~

no, y acompafiar el recibo acreditativo de haber abonado 200
pesetas por derechos de examen.

~. que se pUblica en cumplimeinto de lo dispuesto en el
artlculo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952. y articulo 3.°, 1, del RegItunento
General para ingreso en la Administración pública. de 27 de
Junio de 1968,

Barcelona, 28 de attril de 1970.-El Secretario general, Juao
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.638~A.
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RESOLUCION del A~"ntatnl;mto de Barcelona re
ferente al DOncur301ibre parAf8&VeeT tta4 plaza
de Pro/'esarau.:tiliar ctelConseruatorfo SUperior Mu.~
nicipal de Música (Solteo u Tem-úiJ.

El «BoletinOflcial de la Provincia deBBr'celona» número 100,
de ,27 de abril de 1970, pu\lUAA Inlega'aB 1.. b4!8eS que ba.n de
reg¡r en el concurso libre para. proveer una. plaza de Profesor
auxlUar del COllileTvatorio SUperIor MUlllclpa.I de Música (SOlfeo
y Teoría). consignlítda en las plantillas con el grado retributivo 12
y dotada en la partida 62 del Presup~ con el sueldo base
de 52.500 peset.OY retribUclón com¡¡lementaria de 16.000 pesetas
an~ y los demás, deberes y derechos inherentes 8leargo.

Quienes deseen toInarpiLrteen el-eoneurso deberán pre
sentar la- instatlcia en el~ General.· aoompafíada de los
documentosa.ereditativoo de ,los mé:dtoo.que 'aleguen dentro
del improrrogable plaZo de trelnté dlas" hábUes, a cont;'" desde
el siguiente al de la publicae1(m de la convocatoria en el «Bo
1et.ín .Oficlal del Estado»;. manffestar en dicho documento que
reunen todas y cadauáa de las eondic1onesexigidas en la baSe
segunda, referidas al término del plaZO para presentar solicI
tudes; comprometerse a jura:-. aeatatniento a loe PrIncipios Fun~

da~1Emtales.del. M_ovimiento y demás Leyes··Fundamentales del
Remo, y acornpana:r el recibo acreditatiVO de haber a.bonado
200 peset.. como _os de examen.

Laque se publica en cum:pllm1ento de lo dispuesto en _el
....tlculo 22 del Reglamento de F'unc1ona,rloa de A<lnl1nlstmtll6n
Local. de 30 de mayo de 1952. y artlwlo 3.', 1 del Relrlamento
General para ingreso en la· Administración P6.bl1ea. ae 27 de
junio de 1968. '

Bsrce]ona. 28 de abril de 197(L-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Oironés.-2.637..A.

RESOLrJCION del Ayuntamiento de Valencia _
la . que. se transcribe rel4cfón. de aspirantes Gd11f,i~
Mos .al concurso re8trtngf4o de méritos para pro
veer dos plazas de MélUOOS. Jefes de Servicios de
esta Corporación.

Lista provisIonal de aspirantes admitidos y excluidos en el
~ncurso restringido de méritos pa,u proveer dos plazas de Mé·
-dleos.. Jefes de Servicioo.

Admitidos:
1. Don Arturo Campos Marqués,
2. Don Rafael Cuenca Oarela.

Excluidos:

Ninguno.

Valene1a-, 6 de mayo de l&'lO.-El A~ca.k1e.-2,648-A.

1
;

111. Otras disposiciones

PRESTDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de mayo de 197fJ por la que se autor&
za al Grupo Sindical de Colonización·número 6.297
para la venta al público de leche certificada hi
qienf.2ada procedente de la explotación (ltmadera
«Agropecuaria del Calvache» que dicha Entidad
tiene en Barajas de M elo (Cuenca).

Excrnes Sres.: Visto el expediente 'promovldO a InstanCias
del Grupo SindICal de Colon1Zación número 6,297 en solieitud
de autorización para la venta al ,público de leche certificada
higleniZada procedente de la explotación ganadera CAgropecuIV
ría del Calva.che» que dieha Entidad· posee 'en Ba.rftjas de Melo
(Cuenca):

Resultando que el Reglamento de Centrales Le~l1éras y. otras
IndustrIaS Lácteas. a.probado por Decreto 2478/1966 de 6 de
octubre excluye la. leche certit1cada de 16 obl1PtOrled.ad de
centraliZación e higlenlzación por las centrales ·leeheraa de ta
leche destmada al abastecimiento público:

Resultando qUe la explotación ganadera «Agropecuaria. de.
C'alvache» que el Grupo 6.297 Sindical de ColoniZación tiene
en Barajas de Melq (Cuenca) se encuentra oficialmente regis
trada en la. Dirección General ,de Oaneder1a comó. ga.na.der1a
diplomada y que cumple e<m todos los <lemd$ re<¡Wsitoo que

~~~~-··lIi••••r

para la producción de leche certificada higieniZada. se deter
minan en el citado Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Induatrlaa Lá.eleaa.

De conformidad eon los lIll'onnes emltJ40a por la DIrece1Ó11
General de samdad y la Su\ldlrecelón General de Industrlaa
Agrarias.
. Esta Preside-ne1a del Gobierno. 8 propuesta de 108 Mln1ste

nos de 1a Gobernación y de Agricultura.· ha tenido a· bien
dist>Qner:

Se autoriZa. a-1 Grupo S1ndical de ColonlZadOn número 6.29'l
para la venta al público, íncluso en ias poblaciones donde se
encuentre eatableC1do el régimen de olúlgatorladad de lúglenl
zaclón de la 1e<l1e destinada al ab..teclmtel>to púbUco de le
che cert1fleada higienizada procedente de la explotación gana
dera «Agropeeua,ria del Calvacoo. que dlch.. EIrtldad posee en
Barajas de Melo. (Cuenca). as1 como -para el envasado de la
misma en ree1p1entes prismáticos de cartónp1astjtieadO de. un
solo uso. en virtud de lo previsto en el arlJl~ 11 del RegI&
mento de Centrales Lecheras JI' otras lndtistrtM Lácteas.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE,
Mlldrld, 8 de mayo de 1976.

CARRERO

Excmos. Srea, Mlnlatros de la, GoberIuIcl6n Y de .Ag¡:1cQh-.


